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Santa Cruz de la Sieira, l5 <!e Abril de 2t24

R'ÉSCILUC!SN AÜM¡ NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Politica dei Esrado. et fsiituto dei Departanrerrtr: de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
n¡odificada por la Ley Departarnenial N" 309, el Códigc Civil, la Resclución Admir¡istrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de 2024 y el memorial de solicitud de aprobaciór"i de la .inodif,caciórr rje denominacrón, rnodificación del Estatuto
orgánico; Reglamentc lnterno y el lnforme Legal iL- $,J s.JD r)¿¡ p.l 300 2a24 de 15 de Abril de 2024.

CONSIDERA}JDO:

Que, por los anleceelentes se estaolece que la Persona Jurídica ASOCIACION DE TRANSPORTE 1o DE MAYO
DEL SUR, se ie reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUü|ON AETMINISTRATIVA N'31'l/20-12 de fecha
24 de Julio de 2012, solicitando a la fecha cambio de nombre por el ce ASOCI¡\CIÓN DE TRANSPORTE DE MOTO
TAXIS 1' DE MAYO DEt. SUR y la modificacién cje su Estatuto Or1¡árrico y Reglamento lnterno, evidenciándose que
los mismos no contravienen dis¡:osiciones legaies en actual vigencia.

Que, la Ccnstituciira Política clel Estado en su Artíoulo 300, Parágrato l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva r.ie los Gobierngs Ar.rtónomos Departamentales; Otcrgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, Fundaciones y Entrciades Civiles siii fines de: lucro que desarrollen actividades en el
departamento.

Que, i-a Ley Departanrental No 50, estal:",lece el ámbito de aplicación, ios requisrtos y procedimiento para que el
Gcb.ieiltc Ar.¡toncnro Departarnentai de Santa Crtiz otot'gue personalidad jurídica.

Que, el inforrne Legal lL. SJ SJD DAJ P.l 300 2024 de 15 de Abrii de 2ü24, que la Persuna Juridica solicitante
ASOCTAC!ÓN DE TRANSFORTE üH MOTO TAXIS 1" DE MAYO BEL §UR, ha cumplido para la modificación de la
Razón $ocial, Estatut<¡ Orgánico y Regiamento lnterrio, con k:s requisitr.rs exigidos xror la Ley Departamental l.lo 5i) y el
Cócligo Civil y clemás nornlas qrre rigen la rr¡ateria y en conséc¡.¡er'¡c;ia reconrienda se proceda a la firma de la
Resoluclón lrdministrativa que MoJifica Razcn Sor,-ial, Estatuto y Regianrento de la persona juridica sol¡citanie V se
proceda a ia protocolización de s,us doclnreirtos.

POR TANTO:

El(La) Secretancr(a) dc. Gestiun in;dtut;ioi',a1, en virtud Ce ia ilesolución A<l¡ninistrativa No OC4I2O24 de'i4 de
febrero ,Je 2L'.l24 y -én repieseniar.,ón del Gobierno A.utónomo Departarnental de Ssnta Cruz, pot delegaciÓn, err uso de
susgiribuciorlesy{¡¡sis¡ss. 

R E S U E L V E:

Artículo []rimero.- Aprooar la fi4.od¡fi$rición de la Razón Sock¡l de la ASOCIACION DE TRAI.jSF'ORTE 1o DE
MAYC DEL SL,R por i:t ,le A§OCIAC|ÓN l)E TRANSPORTE DE M01'0 TA'(l-q 1' DE MAYO DEL §tjR, clasificeda
*omo A$OC!,qC¡ON üE TRANSPORTH

Articulo Segundo.- Apr«rbar la fModificación de su Esütuto Orgánicc y. Reglanrento lnterno de l¿¡

ASOCIACIÓN DE T.RANSPCIRTE BE MOTO TAXIS {' DE MAYO DEL SUR, CON dOMiCiIIO CN Ci T.TIUN|CIP¡O dE SANTA

Cruz de ia §ierra, Provincia A.ndres lbañez, DepaÉamentr:¡ de Santa Cruz- Scrlivia, c,:n la prohibición de riedicarse a otro
rubro gue n(i sea el inclicadc err su Estatuto Orgánico, así también a actividacies ilícitas que atenten a la seguridad

i")úb::ca bajo sanción de revocaiotia de ta Personalidad Jurídica, Por ia Notaria de Gobierno se dispone la
protocolización de su Éstatuto Crrgánico corl sus Vlll Capítulos, 41 Artícult¡s, stt Reglamento lnterno con sus Vlll
Capítulos. 36 Artículos.

Artículo Tercero.- La peisr:na jurídii;a beneficiarja o favorecicla con esta Rüsoiuciórl, en caso trecesarlo, deberá
irarnitar la autorización expresa para inrplementar sus objetivos ante las instanci¿s estataies corrrpetetites cumpliendo
ccn las normativas corresponCientes.

' Artículo Cuarto.- Ei rcconocimiento de la Fersclnalidad .Jurídica, rto constiíuye una autorizaciÓn para prestar
se¡'vicios, esta debe ser lramifacia obligatoriantente.

Ei Gobierno Auiónonro Depai'tamentai de Santa Cn.n, tealiz.ará la respectiva publicación de la
ción Administrativa en ia Gaceta Oficial, de acuerdo a lo estabiecrdo en el Decret¡ Departamental 300,

presente
fecha

rie encro de 242ú.

Regístnese, Cúmplase y Archíve*e.
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EN REFI?.ESH hlTAClÓi'i I-;EL GÜBIERNO

AUTÓNOMO DEPARTAMÉhIT'ÁL DE S¡IT'{TA CRUZ
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